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ASUNTO: Se remite Para su
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LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al aftículo I fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de

Acuerdo Legislativo número 318/LXIV/25, que declara aprobada, conforme

al artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, Ia minuta

de decreto 29842lLXlVl25 t¡ue refcrrtla los añículos 9, 21, 35,74,97, 106

y 107 TER de la Constitución Política del Estado Jalisco'
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ATENTAMENTE
GLIADAI.A,IARA, JALISCO, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025

"2025, Año do la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil cle

Enfermedades I nfecciosas"
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MEPËNÐËNCIA-

NÚMERO 318/LXIV/25 EL CONGRESO DEL ESTADO ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. Se declara aprobada, conforme al artículo 117 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, la minuta de decreto
29842lLXwl25 que reforma los artículos 9,21,35,74,97, 106 y 107 TER de
la Constitución Política del Estado Jalisco:

ARTíCULO SEGUNDO. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado la

minutade reforma junto con la presente declaratoria, para su promulgación,
publicación y entrada en vigor.
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Esta hoja corresponde a la minuta de Acuerdo Legislativo número 318/LXIV/25, que declara

aprobadã, conforme al artlculo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, la minuta de

decreto 2g842lLXlVl25 que reforma los artfculos 9, 21 , 35, 74, 97, 106 y 107 TER de la

Constitución PolÍtica del Estado Jalisco,


